
AMPARO EN REVISIÓN: 248/2021
MATERIA: ADMINISTRATIVA
QUEJOSA: ****** ****** ****** 
RECURRENTES: CONGRESO DEL 
ESTADO DE COLIMA Y OTRAS 
AUTORIDADES. 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ

SECRETARIA: DIANA DEL CARMEN GÓMEZ TAYLOR 

Colima, Colima. El Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 

Circuito, en la sesión ordinaria virtual correspondiente al 

treinta de diciembre de dos mil veintiuno1, emite la 

siguiente

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve el recurso revisión 248/2021, 
relativo al juicio de amparo indirecto ******** interpuesto por 

el Congreso del Estado de Colima y otros.

I. INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA

1. Presentación y datos de la demanda de amparo. Por 

escrito presentado el 11 de febrero de 2019 en la Oficina de 

Correspondencia Común del Trigésimo Segundo Circuito, 

****** ****** ******, por propio derecho, solicitó el amparo y 

la protección de la justicia federal contra las autoridades y por 

los actos que a continuación se transcriben:

[…]
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III. AUTORIDADES O AUTORIDADES 
RESPONSABLES.

1.- Congreso del Estado  de Colima […]

2.- Gobernador Constitucional del Estado de 
Colima […]

3.- Secretario General de Gobierno […]

4.- Consejo Directivo del Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima 
[…]

5.- Director General del Instituto de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima 
[…]

6.- Secretario de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Colima […]

7.- Directora del Sistema Estatal para el 
Desarrollo  Integral de la Familia en Colima […]

8.- Directora de Administración y Finanzas del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en Colima […]

IV. NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE 
DE CADA AUTORIDAD SE RECLAMA.

De las autoridades señaladas en los puntos  del 1 al 
3 que anteceden, atendiendo a sus facultades y 
atribuciones, se reclama:

•La iniciativa, discusión, aprobación, expedición, 
orden de circulación, promulgación, publicación, 
observación y cumplimiento respectivamente, de 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima en su integridad, la cual fue 
expedida por decreto No. 616, publicada el 28 de 
septiembre del año 2018 y conforme a su artículo 
primero transitorio entró en vigor el pasado 01 de 
enero del año 2019; todo ello en lo que versa como 
“un sistema normativo”; y los artículos 4, fracciones 
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XVII, XXII, XXIII, 6, 9 punto 2, 29, 58, 59, 60, 81 
punto 2, 85, 104, 105, 106, 116, 123, 124, 125, 
Segundo Transitorio, Décimo Séptimo 
Transitorio, Décimo Noveno Transitorio, 
Vigésimo Transitorio y demás artículos 
correlacionados en lo que impacten o tenga 
efectos en perjuicio de la suscrita quejosa, los 
que se asientan con la finalidad de destacar las 
disposiciones legales que me afectan y se 
encuentran contemplados en la Ley impugnada.

De las autoridades señaladas en los puntos del 4 al 
8 que anteceden, atendiendo a sus facultades y 
atribuciones, se reclama:

•El cumplimiento y la ejecución en perjuicio de la 
suscrita, de la citada Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima en su 
integridad, y en cuanto a los artículos invocados 
expresamente y sus correlativos, y demás 
cuestiones inherentes, tanto inmediatas como 
mediatas, entre los que destacan el descuento a mis 
percepciones salariales de un porcentaje mayor al 
que antes de dicha ley se me venía realizando, y 
que ahora se pretende otorgarles el carácter de 
créditos fiscales para el Instituto de Pensiones de 
los Servidores Públicos, así como de aquellos 
efectos y consecuencias que tengan como 
repercusión, la vulneración de mis derechos 
humanos, laborales y de seguridad social, que se 
detallarán en el apartado correspondiente.

[…]

2. Prevención y registro de la demanda. El conocimiento de la 

demanda correspondió, por razón de turno, a la entonces 

Jueza Primero de Distrito en el Estado de Colima, quien por 

auto de 12 de febrero de 2019  formó y registró el juicio de 

amparo con el número ************* y la admitió a trámite.
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3.  En el mismo proveído también se señaló que no se ordenaba 

la apertura del incidente de suspensión porque la quejosa no 

exhibió las copias necesarias, de modo que hasta que se 

aportara la faltante se estaría en condiciones de ordenar la 

tramitación del cuaderno correspondiente. 

4. Además, la jueza federal requirió a las autoridades 

responsables su informe justificado, ordenó emplazar al 

Ministerio Público y señaló fecha para la audiencia 

constitucional. 

5. Sentencia. Una vez que la jueza de Distrito tuvo por recibidos 

los informes justificados de las autoridades señaladas como 

responsables, el 10 de abril de 2019 celebró la audiencia 

constitucional y el 10 de julio siguiente dictó la resolución 

correspondiente en la que, por un lado, sobreseyó en el 

juicio y, por el otro, concedió la protección constitucional 

solicitada por  ******  ******  ****** , concluyendo con los 

siguientes puntos resolutivos:

[…]

PRIMERO. Se SOBRESEE  en el juicio de amparo, 
promovido por ****** ****** ******, por las 
consideraciones plasmadas en los apartados 
denominados: “Inexistencia de los actos 
reclamados” y “Análisis de causas de 
improcedencia, bajo el sub-rubro de 
Materialización de Causa de Improcedencia”.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a ****** ****** ******, respecto 
de los artículos 4, fracciones XXII y XXIII, 29, 58, 
59 y 60, Segundo, Décimo Séptimo y Décimo 
Noveno Transitorios, de la Ley de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima; 
por las razones y para los efectos contenidos en el 
Capítulo denominado “Estudio de 
constitucionalidad del acto reclamado”. 

[…] 
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6. En congruencia con ello, la resolutora federal concede la 

protección constitucional a ****** ****** ******, para que se 

le desapliquen las disposiciones contenidas en los artículos 4, 

fracciones XXII y XXIII, 29, 58, 59 y 60, Segundo, Décimo 

Séptimo y Décimo Noveno Transitorios, de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

por cuanto a la base para fijar la cuota de pensiones a su 

cargo, así como por el porcentaje de la misma; debiendo 

recibir su remuneración conforme se venía dando con 

anterioridad a los actos reclamados, atento al principio de no 

regresión, con la obligación de aportar la cuota de pensión en 

los términos y porcentaje que lo venía haciendo previo a la 

entrada en vigor de la ley aquí reclamada; por lo que la 

entidad pública patronal queda vinculada al cumplimiento de 

la sentencia de amparo. 

7.  Asimismo, se concede el amparo para que se recalcule el  

concepto D03, que aparece en los recibos de pago con 

número de personal ****, de fechas de pago de 15 y 30 de 

enero de 2019, expedidas a favor de la quejosa, y en caso de 

que se hubiese retenido más por el concepto de “pensiones” 

del que habitualmente se hacía, se le devuelva la cantidad 

restante.

8. Primer recurso de revisión. En sesión ordinaria de 4 de 

septiembre de 2020, este órgano jurisdiccional resolvió el 

amparo en revisión 533/2019 y determinó que al haberse 

vulnerado las reglas que norman el procedimiento en el juicio 

de amparo indirecto, era procedente revocar la resolución 

recurrida y ordenar la reposición del procedimiento para que 

de oficio recabara el dictamen actuarial a que hace referencia 

la exposición de motivos de la ley impugnada.
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9.  Reposición del procedimiento. En acatamiento a la 

establecido por el tribunal colegiado, el secretario en 

funciones de juez adscrito al Juzgado Primero de Distrito en 

el Estado de Colima ordeno reponer el procedimiento hasta 

antes del dictado de la audiencia constitucional, señaló fecha 

para su desahogo y requirió al Gobernador del Estado de 

Colima para que remitiera el dictamen actuarial a que hace 

referencia la exposición de motivos de la Ley de Pensiones 

de los Servidores Públicos del Estado de Colima.

10.  Cambio de titular del juzgado de distrito. En proveído de 

20 de octubre de 2020, se notificó a las partes el cambio de 

titular del Juzgado Primero de Distrito del Estado de Colima y 

se les dio vista con esa circunstancia.

11.  Sentencia. Una vez que el juez de Distrito tuvo por recibido 

el dictamen actuarial antes mencionado y dio vista a las 

partes, el 13 de noviembre de 2020 celebró la audiencia 

constitucional y el 10 de febrero de 2021 dictó la resolución 

correspondiente en la que, por un lado, sobresee en el juicio 

y, por el otro, concede la protección constitucional solicitada 

por  ******  ******  ******, concluyendo con los siguientes 

puntos resolutivos:

[…]

PRIMERO. Se SOBRESEE en el juicio de amparo, 
promovido por ****** ****** ******, por las 
consideraciones plasmadas en los apartados 
denominados: “Inexistencia de los actos 
reclamados” y “Análisis de causas de 
improcedencia, bajo el sub-rubro de 
Materialización de Causa de Improcedencia”.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a ****** ****** ******, respecto 
de los artículos 4, fracciones XXII y XXIII, 29, 58, 
59 y 60, Segundo, Décimo Séptimo y Décimo 
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Noveno Transitorios, de la Ley de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima; 
por las razones y para los efectos contenidos en el 
Capítulo denominado “Estudio de 
constitucionalidad del acto reclamado”. 

[…] 

12. El juez federal, en una parte, sostiene la inexistencia del 

acto de ejecución de las normas combatidas reclamado al 

Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado 

de Colima, pues al rendir su informe justificado lo negó 

expresamente, sin que la quejosa desvirtuara dicha negativa; 

consecuentemente, sobresee en el juicio respecto del acto 

reclamado consistente en el descuento a las percepciones de 

la promovente del amparo.

 

13. En otro contexto y, de manera oficiosa, el juez de Distrito 

refiere que en el juicio se actualizan dos causas de 

improcedencia.

14. La primera, conforme al artículo 61, fracción XXIII, en 

relación con el 108, fracción III, ambos de la Ley de Amparo; 

porque la quejosa reclama, indistintamente, al Gobernador, al 

Secretario de Gobierno y, al Congreso, todos del Estado de 

Colima, el mandato de publicación, observación y 

cumplimiento de la ley tildada de inconstitucional, lo cual 

puede resumirse en la orden de publicación y ejecución; sin 

embargo, no lo combate por vicios propios.

15. La segunda causa de improcedencia se actualiza, según el 

resolutor federal, de acuerdo al artículo 61, fracción XII, de la 

Ley de Amparo, en relación con los artículos 5º fracción I y 6º 

de la misma ley, respecto a los artículos 4, fracción XVII, 6, 9 

segundo párrafo, 81 segundo punto, 85, 104, 105, 106, 116, 

123, 124, 125 y el Transitorio Artículo Vigésimo, de la Ley de 
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Pensiones de los Servidores públicos del Estado de Colima 

en vigor a partir del 1 de enero de 2019.

16. Ello, porque en opinión del juzgador, las disposiciones 

contenidas en el Decreto 616 que expidió la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

no afectan el interés jurídico de la solicitante de la tutela 

constitucional, ya que no es titular de un derecho subjetivo o 

de un interés legítimo individual o colectivo.

17. En otro orden de ideas, el juzgador federal analiza la causa 

de improcedencia contemplada en el artículo 61, fracción 

XXIII, en relación con el diverso 108, fracción III, de la Ley de 

Amparo, planteada por el Consejo Directivo del Instituto de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima y 

Director General del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, bajo el argumento de que la 

quejosa no manifestó vicios propios respecto de la orden de 

publicación, promulgación o refrendo que les atribuye.

18. En opinión del juez de Distrito, dicha causa de 

improcedencia es infundada porque los actos atribuidos a 

tales autoridades responsables, son los relativos a la 

ejecución de los artículos tildados de inconstitucionales y no 

lo concerniente a la publicación, promulgación o refrendo de 

la norma.

19. El juez de Distrito también estima infundada la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la 

Ley de Amparo, hecha valer por las autoridades responsables 

Congreso del Estado de Colima, Gobernador del Estado de 

Colima, Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima y Director General 
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del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima; la cual se planteó bajo el argumento de 

que la quejosa carece de interés jurídico para combatir tanto 

la reducción de salario, como el aumento en las cuotas para 

la pensión.

20. Lo anterior porque, a juicio del resolutor federal, la reducción 

salarial y las cuotas de pensión reclamadas, son temas 

vinculados y cuestiones que constituyen parte del análisis de 

fondo de la litis constitucional.

21. En otro sentido, el juez de Distrito analiza la causa de 

improcedencia señalada por el Consejo Directivo y Director 

General, ambos del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, con base en el artículo 61, 

fracción XIV, de la Ley de Amparo, porque la quejosa 

consintió el acto reclamado. 

22. Al respecto el resolutor de amparo estima que dicho 

argumento es infundado, porque la materia de análisis de la 

litis constitucional no era el sometimiento de los servidores 

públicos del Poder Judicial a la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, como se establece 

en la Ley Orgánica del Poder Judicial de dicha Entidad, sino 

el estudio de constitucionalidad de determinados artículos de 

la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, por lo que la falta de impugnación del artículo 6 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, no 

genera el consentimiento de la norma reclamada.

23. El juez de Distrito añade que, si bien la quejosa conforme al 

artículo 17 de la Ley de Pensiones Civiles del Estado de 

Colima abrogada, aportaba el 5% de su sueldo y 
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percepciones, la falta de impugnación de esa disposición no 

genera consentimiento de la que se reclama, porque la ley 

que se combate contempla distintos porcentajes para el 

descuento de cuotas de pensión a los servidores públicos y 

reviste un nuevo acto legislativo susceptible de ser 

impugnado.

24. Finalmente, el juez federal estima que es infundada la causa 

de improcedencia planteada por el Director General del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 

de Colima, con base en el artículo 61, fracción XXIII, en 

relación con  el 77, fracción I, de la Ley de Amparo, bajo la 

consideración de que la eventual concesión del amparo 

dejaría de aplicar la ley combatida, así como los artículos de 

la Constitución local que le dan sustento, lo cual modificaría 

en perjuicio de la quejosa su situación jurídica.    

25. Dicho juzgador estima que contrariamente a lo afirmado por 

la autoridad responsable, los efectos del amparo sí pueden 

concretizarse en la esfera jurídica de la quejosa, pese a la 

aplicación ultra activa de la ley, conforme a la cual venía 

cotizando las cuotas de pensiones, pues ello, no constituye 

una prohibición constitucional.

26.  En otro orden de ideas, en cuanto al fondo del asunto, el 

juez de Distrito declara infundados, en una parte, y fundados, 

en otra, los conceptos de violación formulados por la quejosa.

27. Infundado el primer concepto de violación, porque la ley 

combatida fue emitida con base en los artículos 33, fracción 

II, y 40 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Colima que faculta al Poder Legislativo Estatal a 
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emitir cualquier ley que tenga que ver con la administración o 

gobierno interior competencia del Estado. 

28. Por otro lado, el juez federal estima fundado el segundo 

motivo de disenso, suplido en su deficiencia, ya que si los 

dispositivos que se tildan de inconstitucionales obligan a la 

parte quejosa como integrante del Gobierno del Estado de 

Colima a aportar quincenalmente un porcentaje de su salario 

integrado no sólo de sus percepciones fijas, sino del resto de 

prestaciones legales y convenidas, repercutiendo de manera 

directa en sus ingresos, porcentaje que además irá 

incrementando con los años subsecuentes, entonces, 

transgreden en su perjuicio los principios de remuneración, de 

asignación presupuestaria y de no disminución, previstos en 

los artículos 123, apartado B, fracción IV, y 127 fracción I de 

la Constitución Política de los  Estados Unidos Mexicanos.

29. Consecuentemente, considera que resulta obvio que los 

artículos 4, fracciones XXII y XXIII, 29, 58, 59 y 60, Segundo, 

Décimo Séptimo y Décimo Noveno Transitorios, de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

contravienen la garantía de irreductibilidad de remuneración y 

no regresividad, tuteladas por los artículos  5º, 123, apartado 

B, fracción IV, y 127, fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.

30. En congruencia con ello, el resolutor federal concede la 

protección constitucional a ****** ****** ******, para que se 

le desapliquen las disposiciones contenidas en los artículos 4, 

fracciones XXII y XXIII, 29, 58, 59 y 60, Segundo, Décimo 

Séptimo y Décimo Noveno Transitorios, de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

por cuanto a la base para fijar la cuota de pensiones a su 
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cargo, así como por el porcentaje de la misma; debiendo 

recibir su remuneración conforme se venía dando con 

anterioridad a los actos reclamados, atento al principio de no 

regresión, con la obligación de aportar la cuota de pensión en 

los términos y porcentaje que lo venía haciendo previo a la 

entrada en vigor de la ley aquí reclamada; por lo que la 

entidad pública patronal queda vinculada al cumplimiento de 

la sentencia de amparo. 

31.  Asimismo, concede el amparo para que se recalcule el  

concepto D03, que aparece en los recibos de pago con 

número de personal ****, de fechas de pago de 15 y 30 de 

enero de 2019, expedidas a favor de la quejosa, y en caso de 

que se hubiese retenido más por el concepto de “pensiones” 

del que habitualmente se hacía, se le devuelva la cantidad 

restante.

32. El juez de Distrito apoya su sentencia en las tesis 

jurisprudenciales de rubros siguientes:

INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS 
ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES1.

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS2.

INTERÉS JURIDICO, AFECTACIÓN DEL. DEBE PROBARSE 
FEHACIENTEMENTE3.

ISSSTE. LAS MODIFICACIONES AL ANTERIOR SISTEMA DE 
PENSIONES NO TRANSGREDE LA  GARANTÍA  DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (ARTÍCULO DÉCIMO 

1 Época: Sexta Época. Registro: 917818. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice 2000. Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN. Materia(s): Común. Tesis: 
284. Página: 236. 
2 Época: Novena Época. Registro: 170500. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, 
Enero de 2008. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 168/2007. Página: 225. 
3 Época: Octava Época. Registro: 206338. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 82, Octubre 
de 1994. Materia(s): Común. Tesis: 2a./J. 16/94. Página: 17. 

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo en revisión 
                                                                                                                                     248/2021

13

TRANSITORIO DE LA LEY VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
ABRIL DE 2007)4.

JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO 241 QUE REFORMÓ LA LEY DEL ISSSTELEÓN, EN 
CUANTO A LA BASES QUE RIGEN A AQUÉLLA, NO VIOLAN LA 
GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD5.

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE6.

LEYES, CONSENTIMIENTO DE LAS. NO EXISTE CUANDO 
DOS ORDENAMIENTOS LEGALES CONTEMPLAN 
SITUACIONES JURÍDICAS IGUALES, AUN CUANDO SE HAYA 
CONSENTIDO LA CREADA POR EL PRIMERO DE AQUÉLLOS7.

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. EL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2009, NO VIOLA ESE 
PRINCIPIO8.

AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS ESTÁN 
RELACIONADOS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS 
GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO 
VIOLADAS9.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 
TRANSCRIBIRLOS10.

4 Época: Novena Época. Registro: 166382. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Septiembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Laboral. Tesis: P./J. 125/2008. Página: 35. 
5 Época: Novena Época. Registro: 195676. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VIII, Agosto de 1998. 
Materia(s): Constitucional, Laboral. Tesis: P./J. 42/98. Página: 10. 
6 Época: Novena Época. Registro: 187973. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, Enero de 2002. 
Materia(s): Común. Tesis: P./J. 135/2001. Página: 5. 
7 Época: Séptima Época. Registro: 232430. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Volumen 163-168, Primera Parte. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: Página: 99. 
8 Época: Décima Época. Registro: 2000095. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Tomo 3 
Materia(s): Civil, Constitucional. Tesis: 1a. V/2012 (10a.). Página: 2907. 
9 Época: Novena Época. Registro: 165616. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Enero de 2010. 
Materia(s): Común. Tesis: 2a. CXXXVII/2009. Página: 321 
10 Época: Novena Época. Registro: 196477. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo VII, Abril de 1998. Materia(s): Común. Tesis: VI.2o. J/129. Página: 599. 

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo en revisión 
                                                                                                                                     248/2021

14

TRABAJADORES DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL 
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CITADA ENTIDAD PARA 
EL  EJERCICIO FISCAL 2006, AL DETERMINAR QUE NO SE 
AUTORIZARÁ EL PAGO DE BONOS O PERCEPCIONES 
EXTRAORDINARIAS A DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
VIOLA EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS11.

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. SU NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL ESTADO 
MEXICANO12.

ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y 
EFECTOS DE LA DISTINCIÓN13.

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO RIGE 
LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA14.

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. LOS ARTÍCULOS 57, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, Y 256 
DE LA LEY  ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, AMBOS DE 
DICHA ENTIDAD, QUE PERMITEN LA DISMINUCIÓN  DE SU 
REMUNERACIÓN DURANTE LOS AÑOS NO ELECTORALES, 
VIOLAN LA GARANTÍA DE INDEPENDENCIA JUDICIAL 
TUTELADA POR LOS ARTÍCULOS 17 Y 116, FRACCIONES III Y 
IV, INCISO C), CONSTITUCIONALES15.

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. LOS  ARTÍCULOS 57, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, Y 256 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, AMBOS  DE 
DICHA  ENTIDAD, QUE PERMITEN LA DISMINUCIÓN  DE SU 

11 Época: Novena Época. Registro: 172871. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXV, Marzo de 2007. Materia(s): Laboral. Tesis: I.3o.T.155 L. Página: 1823. 

12Época: Décima Época. Registro: 2019325. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 63, Febrero 
de 2019, Tomo I. Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: 2a./J. 35/2019 (10a.). Página: 
980. 

13 Época: Novena Época. Registro: 200080. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IV, Julio de 1996.Materia(s): 
Común. Tesis: P./J. 40/96. Página: 5. 

14 Época: Novena Época. Registro: 196727. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Marzo de 1998. 
Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: P./J. 21/98. Página: 18. 
15 Época: Novena Época. Registro: 189439. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIII, Junio de 2001. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. XXXIX/2001. Página: 242. 
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REMUNERACIÓN DURANTE LOS AÑOS NO ELECTORALES, 
VIOLAN EL ARTÍCULO 5º. CONSTITUCIONAL16.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL ESTUDIO DE LOS QUE 
BASTAN PARA CONCEDER EL AMPARO ES SUFICIENTE 
PARA LA LEGALIDAD DE LA SENTENCIA17.

II. TRÁMITE DEL RECURSO DE REVISIÓN 

33. Interposición del recurso. Inconformes con dicho fallo, por 

escritos presentados el 418, 919 y 1120 de marzo de 2021, en 

la Oficialía de Partes Común del Trigésimo Segundo Circuito, 

i) el  Congreso del Estado de Colima, por conducto de su 

presidente; ii) el Director General y representante legal del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos; iii) el 

Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos; y iv) la Directora General del Sistema Estatal para 

el Desarrollo Integral de la Familia; todos, del Estado de 

Colima, interpusieron recurso de revisión que corresponde 

conocer a este órgano colegiado.

34. Remisión de los recursos. Por oficio 15019/2021, el 

secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 

Colima, remitió a este Tribunal Colegiado, los escritos de 

agravios materia de los citados recursos de revisión, así 

como los autos originales del juicio de amparo indirecto 

******** de su índice.

16 Época: Novena Época. Registro: 189440. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIII, Junio de 2001. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. XXXVIII/2001. Página: 241.
17 Época: Séptima Época. Registro: 237681. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 151-156, Tercera Parte. Materia(s): 
Común. Tesis: Página: 113. 
18 Hoja 5 del cuaderno de amparo en revisión.
19 Hoja 25 del amparo en revisión.
20 Hoja 41 y 67 del amparo en revisión.
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35. Admisión y trámite del recurso. Por auto de Presidencia 

de 9 de julio de 2021, se tuvo por recibido el oficio de cuenta, 

se registró el amparo en revisión de que se trata con el 

número de expediente 248/2021 y se admitió a trámite.

36. En ese mismo proveído se hizo del conocimiento de las 

partes la integración del Pleno de este Tribunal Colegiado.

37. Pedimento del ministerio público. El Ministerio Público de 

la Federación adscrito a este Tribunal Colegiado notificado en 

términos de ley no formuló pedimento.

38.  Autoridad recurrente realiza manifestaciones. En 

proveído de 13 de agosto de 2021, se recibió un escrito 

signado por el Director General del Instituto de Pensiones de 

los Servidores Públicos; mediante el cual realiza diversas 

manifestaciones.

39. Turno para formular el proyecto de resolución. En 

acuerdo de 24 de agosto de 2021, se turnó el asunto al 

magistrado José David Cisneros Alcaraz, para que 

formulara el proyecto de resolución correspondiente.

III. COMPETENCIA

40. Este Tribunal Colegiado es competente para conocer y 

resolver los medios de impugnación previamente reseñados, 

con fundamento en los artículos 107, fracción VIII, último 

párrafo, de la Constitución Federal, 81, fracción I, inciso e), y 

84 de la Ley de Amparo, 37, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; así como el Acuerdo 
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General 3/201321, ya que por grado, se trata de un medio de 

impugnación del conocimiento de un Tribunal Colegiado de 

Circuito; por materia se combate una resolución pronunciada 

en un juicio de amparo indirecto en materia administrativa; y 

por territorio se cuestiona la sentencia dictada el 11 de 

febrero de 2021 en el juicio de amparo indirecto  ********  
por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima22, 

con residencia en esta ciudad; lugar en donde este órgano de 

control constitucional ejerce jurisdicción23.

IV. OPORTUNIDAD

41. Es oportuna la interposición de los recursos de revisión, tal y 

como se detalla a continuación: 

 Congreso del Estado de Colima

Resolución 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

10 de 
febrero de 
2021.

25 de febrero 
de 202124.

25 de 
febrero de 
202125.

Del 26 de 
febrero al 11 de 
marzo de 
202126.

 4 de marzo de 
202127.

27 y 28 de 
febrero, 6 y 7 
de marzo, de 
202128.

21 Aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito.

22 En cumplimiento al acuerdo del Pleno de este Tribunal en sesión de 19 de noviembre de 
2009, se agrega al expediente copia certificada de la resolución impugnada, para su debida 
constancia y efectos legales a que haya lugar.
23 De conformidad con la tesis número XVII.1°C.T.30 K, publicada en la página 2115, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, marzo de 2006, Novena 
Época, resulta innecesario transcribir su parte considerativa ya que no lo exige la 
Constitución ni la ley, y con apoyo en el criterio que se comparte y es del rubro siguiente: 
SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL EMITIRLAS NO SE 
ENCUENTRAN OBLIGADOS A TRANSCRIBIR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.

24 Hoja 549 del juicio de amparo indirecto ********.

25 Tal circunstancia tiene sustento en el numeral 31, fracción I,  de la Ley de Amparo.

26 Ello de conformidad con lo previsto en el arábigo 86 del ordenamiento legal en cita.

27 Foja 5 del presente amparo en revisión.
 
28 Lo que se fundamenta con el artículo 19 de la Ley de Amparo, 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 
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 Director General y representante legal del Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima

Resolución 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

10 de 
febrero de 
2021.

25 de febrero 
de 202129.

25 de 
febrero de 
202130.

26 de febrero  
al 11 de marzo 
de 202131.

9 de marzo de 
202132.

27 y 28 de 
febrero, 6 y 7 
de marzo, de 
202133.

 Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima

Resolución 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

10 de 
febrero de 
2021.

25 de 
febrero34.

25 de 
febrero de 
202135.

26 de febrero al 
11 de marzo de 
202136.

11 de marzo de 
202137.

27 y 28 de 
febrero, 6 y 7 
de marzo, de 
202138.

 Directora del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Colima

29 Hoja 553 del juicio de amparo indirecto.

30 Tal circunstancia tiene sustento en el numeral 31, fracción I,  de la Ley de Amparo.

31 Ello de conformidad con lo previsto en el arábigo 86 del ordenamiento legal en cita.

32 Foja 25 del presente amparo en revisión.
 
33 Lo que se fundamenta con el artículo 19 de la Ley de Amparo, 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

34 Hoja 553 del juicio de amparo indirecto.

35 Tal circunstancia tiene sustento en el numeral 31, fracción I,  de la Ley de Amparo.

36 Ello de conformidad con lo previsto en el arábigo 86 del ordenamiento legal en cita.

37 Foja 41 del presente amparo en revisión.
 
38 Lo que se fundamenta con el artículo 19 de la Ley de Amparo, 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo en revisión 
                                                                                                                                     248/2021

19

Resolución 
recurrida

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 10 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 
del recurso

Días inhábiles

10 de 
febrero de 
2021.

25 de febrero 
de 202139.

25 de 
febrero de 
202140.

26 de febrero al 
11 de marzo de 
202141.

11 de marzo de 
202142.

27 y 28 de 
febrero, 6 y 7 
de marzo, de 
202143.

V. AGRAVIOS 

42. Las autoridades recurrentes expresaron los agravios que 

estimaron pertinente, los que también se tienen por 

reproducidos en este apartado, por ser innecesaria su 

trascripción, atento a lo dispuesto en los preceptos 74 y 88 de 

la ley de la materia.

43. Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 58/201044 sustentada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, cuyo rubro dice lo siguiente: 

 CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN45.

39 Hoja 555 del juicio de amparo indirecto.

40 Tal circunstancia tiene sustento en el numeral 31, fracción I,  de la Ley de Amparo.

41 Ello de conformidad con lo previsto en el arábigo 86 del ordenamiento legal en cita.

42 Foja 67 del amparo en revisión.
 
43 Lo que se fundamenta con el artículo 19 de la Ley de Amparo, 163 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

44 A pesar de que el criterio invocado analiza los preceptos integrantes del capítulo X "De las 
sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general" 
de la Ley de Amparo abrogada, resulta aplicable al caso de conformidad con el artículo 
sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente, pues el contenido normativo comentado 
coincide —en lo que interesa— con el del capítulo X "De las sentencias", del título primero 
"Reglas generales" de esta última.

45 Novena Época. Registro: 164618. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Mayo de 2010. Materia(s): 
Común. Tesis: 2a./J. 58/2010. Página: 830.
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VI. LEGITIMACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES EJECUTORAS

44.  Este Tribunal Colegiado estima innecesario analizar los 

agravios expresados contra la resolución recurrida por las 

autoridades responsables Consejo Directivo y Director 
General, ambos del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, así como por la 

Directora General y la Directora de Administración y 
Finanzas, ambas del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, en virtud de que carecen de 

legitimación para interponer el recurso de revisión, como se 

expone a continuación:

45.  El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido que los Tribunales Colegiados deben 

analizar la legitimación de los promoventes del recurso de 

revisión, al ser un presupuesto procesal de orden público y 

estudio oficioso.

46.  Es aplicable en este sentido, la tesis aislada P. LIV/90, de 

rubro y texto:

REVISIÓN. LA LEGITIMACIÓN Y PERSONALIDAD 
DE QUIEN INTERPONE ESTE RECURSO, DEBE 
EXAMINARSE DE OFICIO. El Tribunal ad quem, al 
resolver la procedencia de un recurso de revisión 
debe estudiar, de oficio, si quien promueve tiene 
personalidad para interponerlo, puesto que es de 
orden público en el juicio de garantías analizar si 
quien lo interpuso es parte o tiene personalidad 
acreditada, en particular en los amparos contra 
leyes en donde el artículo 87 de la Ley de la materia 
establece expresamente que sólo podrán interponer 
el recurso de revisión las autoridades responsables 
encargadas de su promulgación o quienes las 
representen46.

46 Época: Octava Época. Registro: 205845. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo VI, Primera Parte, Julio-Diciembre de 1990. 
Materia(s): Común. Tesis: P. LIV/90. Página: 20. 
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47. El recurso de revisión en los casos previstos en el artículo 

81, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, puede 

interponerse por cualquiera de las partes en el juicio, sin más 

limitación, en el caso de las autoridades, que la 

expresamente señala en el diverso precepto 87 de la misma 

ley en comentario, del texto siguiente:

[…] 

Artículo 87. Las autoridades responsables sólo podrán 
interponer el recurso de revisión contra sentencias que 
afecten directamente el acto reclamado de cada una de 
ellas; tratándose de amparo contra normas generales 
podrán hacerlo los titulares de los órganos del 
Estado a los que se encomiende su emisión o 
promulgación.

[…]

[Énfasis añadido]

48. Disposición de la cual se obtiene que no toda entidad que 

pertenezca al Estado puede expresar agravios vía recurso de 

revisión, para defender la constitucionalidad de una norma, 

pues tal facultad se encuentra rigurosamente reservada a las 

autoridades específicas que intervinieron en el proceso 

legislativo.

49. Por tanto, la regla general es que en los amparos en revisión 

—donde se concedió la protección constitucional contra una 

norma general— solo las autoridades específicas que 

intervinieron en el proceso legislativo tienen la atribución y, 

por ende, legitimación, para defender su constitucionalidad.

50. Sin embargo, existe la excepción que deriva del precitado 

artículo 87 de la Ley de Amparo, al establecer que las 
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autoridades responsables sólo podrán reclamar en revisión el 

acto que de cada una de ellas se haya reclamado.

51. Tal porción normativa posibilita la procedencia del recurso 

de revisión en amparo contra leyes si es interpuesto por 

autoridad distinta de las antes referidas, cuando controvierten 

la sentencia recurrida, no por los fundamentos y motivos en 

que se apoyó la declaratoria de inconstitucionalidad de la 

norma —ni siquiera por alegar una causa de improcedencia 

vinculada con la aplicación de la ley—, sino por considerar 

que la sentencia les genera una afectación directa, con 

motivo de los efectos dados a la concesión del amparo y la 

protección constitucional solicitada por el quejoso.

52. Esto, porque el recurso de revisión es el único medio de 

defensa que tienen las autoridades ejecutoras para modificar 

la sentencia de amparo, cuando, de otorgarse la protección 

constitucional, les sean impuestas obligaciones que afectan 

jurídica o económicamente sus intereses y que, no derivan 
necesariamente de la declaratoria de inconstitucionalidad 
del precepto analizado en la propia sentencia recurrida, 
sino de la extensión del amparo otorgado.

53. Lo que legalmente puede ser examinado por el tribunal 

revisor, sin comprometer el pronunciamiento que sobre el 

tema de constitucionalidad de leyes fue establecido por el 

juez de Distrito, ya que sobre dicha materia están impedidas 

para formular agravios.

54. Es aplicable en este sentido, la jurisprudencia 2a./J. 11/2014 

(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de rubro y texto:
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REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA 
AUTORIDAD EJECUTORA TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO 
CONTROVIERTA EL EFECTO DADO AL FALLO 
PROTECTOR QUE LA VINCULA. Las autoridades 
responsables señaladas como ejecutoras en el 
amparo contra leyes, por regla general, carecen de 
legitimación para interponer el recurso de revisión 
contra la sentencia que concedió el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra una norma 
de carácter general y, en consecuencia, contra su 
acto de aplicación, ya que tal determinación no les 
causa perjuicio alguno, al no haberse estudiado la 
constitucionalidad del acto que les fue atribuido. Sin 
embargo, esta regla general no es aplicable al caso 
en que, habiéndose otorgado el amparo contra la ley 
reclamada y su acto de aplicación, la autoridad 
responsable ejecutora no controvierta los motivos y 
fundamentos por los que se declaró la 
inconstitucionalidad de dicha ley, sino el efecto dado 
al fallo protector que le ocasiona un perjuicio, lo cual 
la legitima para acudir a la revisión.

55.  En el caso a estudio, de la demanda de amparo se obtiene 

que la quejosa reclama la inconstitucionalidad del Decreto 

legislativo número 616 por el que se expidió la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

vigente a partir del 1 de enero de 2019, en cuanto a los 

artículos 4°, fracciones XVII, XVIII y XXIII, 6°, 9°, segundo 

punto, 29, 58, 59, 60, 81 punto 2, 85, 104, 105,106, 116, 123, 

124, 125, Segundo Transitorio,  Décimo Noveno Transitorio, 

Vigésimo Transitorio y numerales correlacionados.

56.  Al respecto, la peticionaria de amparo solo atribuyó a las 

autoridades aquí recurrentes, Consejo Directivo y Director 

General, ambos del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, así como por la Directora 

General y la Directora de Administración y Finanzas, ambas 

del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo en revisión 
                                                                                                                                     248/2021

24

la aplicación o ejecución del Decreto que contiene las normas 

generales impugnadas.

57.  Así se advierte de la parte conducente de la demanda de 

amparo que dice:

[…]

III.  AUTORIDAD O AUTORIDADES RESPONSABLES: 

[…]

4. Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima, […]

5. Director General del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima […] 

6. Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Colima […]

7. Directora del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia en Colima […]

8. Directora de Administración y Finanzas del 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia en Colima […]

IV. NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE 
DE CADA AUTORIDAD SE  RECLAMA. […]

• De las autoridades señaladas en los puntos del 
4 al 8 que anteceden, atendiendo a sus 
facultades y atribuciones, se reclama: 

El cumplimiento y la ejecución en perjuicio de la 
suscrita, de la citada Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima en su 
integridad, y en cuanto a los artículos invocados 
expresamente y sus correlativos, y demás 
cuestiones inherentes, tanto inmediatas como 
mediatas, entre los que destacan el descuento a mis 
percepciones salariales de un porcentaje mayor al 
que antes de dicha Ley se me venía realizando, y 
que ahora se pretende otorgarles el carácter de 
créditos fiscales para el Instituto de Pensiones de 
los Servidores Púbicos, así como de aquellos 
efectos y consecuencias que tengan como 
repercusión, la vulneración de mis derechos 
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humanos, laborales y de seguridad social, que se 
detallarán en el apartado correspondiente. 

[…]

58.  Asimismo, de la sentencia recurrida se observa que el juez 

de Distrito determina la inconstitucionalidad de los preceptos 

impugnados y, en consecuencia, concede la protección 

constitucional para los efectos siguientes:

[…]

Así, al resultar fundados los conceptos de violación 
suplidos en su deficiencia, con fundamento en los 
artículos 74, fracción V, y 77, fracción I de la Ley de 
la Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos [sic], la Justicia de la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a ****** ****** ******, para los 
siguientes efectos:

1. Para que se desaplique a la parte quejosa las 
disposiciones contenidas en los artículos 4, 
fracciones XXII y XXIII, 29, 58, 59 y 60 Segundo, 
Décimo Séptimo y Décimo Noveno Transitorios, 
de la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, por cuanto a la 
base para fijar la cuota de pensiones a su cargo, así 
como por el porcentaje de la misma; debiendo 
recibir su remuneración conforme se venía dando 
con anterioridad a los actos reclamados, atento al 
principio de no regresión, con la obligación de 
aportar la cuota de pensión en los términos y 
porcentaje que lo venía haciendo previo a la entrada 
en vigor de la ley aquí reclamada; por lo que la 
entidad pública patronal queda vinculada al 
cumplimiento de la presente sentencia de amparo. 

2.  Para que recalcule el concepto ***, que aparece 
en los recibos de pago con número de personal 
***** de fechas de quince y treinta de enero de dos 
mil diecinueve, expedidas a favor de la quejosa 
******  ******  ******; y en caso de que se 
hubiese retenido más por el concepto de 
“pensiones” del que habitualmente se hacía se 
devuelva la cantidad restante.   
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[…]

59. Conforme a las premisas anteriores, este Tribunal Colegiado 

estima que las autoridades inconformes Consejo Directivo y 
Director General, ambos del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, así como por la 

Directora General y la Directora de Administración y 
Finanzas, ambas del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, carecen de legitimación para 

interponer el recurso de revisión en el caso a estudio contra la 

sentencia del juez de Distrito.

60. Ello, porque la protección constitucional solicitada por la 

peticionaria de amparo fue concedida por razones de 

inconstitucionalidad de las normas impugnadas, no por vicios 

propios de los actos de aplicación en los que intervinieron.

61. De modo que la sentencia recurrida no afecta directamente 

a los actos que de ellas se reclamaron y siendo así, no les 

ocasiona agravio alguno.

62. Son aplicables sobre el particular, las tesis de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubros y textos:

REVISIÓN, AUTORIDADES EJECUTORAS, 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER RECURSO DE, EN AMPARO 
CONTRA LEYES, AUN CUANDO INVOQUEN 
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. A una 
autoridad ejecutora no puede considerársele 
legitimada para recurrir parcialmente la sentencia de 
amparo contra una ley por el hecho de que haga 
valer agravios sobre el estudio indebido de las 
causales de improcedencia que dicha autoridad 
argumentó en su informe justificado, sin invocar 
argumentos referentes al fondo del asunto, si el 
amparo fue concedido por motivos de 
inconstitucionalidad de una ley y no por vicios 
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propios de los actos de aplicación de ella, de modo 
que la citada sentencia no afecta directamente el 
acto que se reclamó de la autoridad ejecutora47.
REVISIÓN INTERPUESTA POR LAS 
AUTORIDADES EJECUTORAS. FALTA DE 
LEGITIMACIÓN PARA DEFENDER LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 
IMPUGNADA. Si en una demanda de amparo se 
impugnan diversos ordenamientos legales así como 
su aplicación, y el Juez concede el amparo por 
considerar que varios de sus artículos son 
inconstitucionales, deben desecharse los agravios 
de las autoridades ejecutoras que pretendan 
defender la constitucionalidad de las leyes 
impugnadas, porque de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 87 de la Ley de Amparo, las 
autoridades ejecutoras carecen de legitimación 
procesal para sostener la constitucionalidad de los 
ordenamientos impugnados. Y si bien es cierto que 
las autoridades ejecutoras tienen legitimación para 
defender en revisión los actos de aplicación a ellas 
directamente reclamados en el juicio de amparo, 
también lo es que debe desestimarse el recurso si el 
Juez de Distrito no estudia dichos actos sino que los 
considera inconstitucionales porque se fundaron en 
leyes que estima violatorias de la Ley 
Fundamental48.

63. También orienta lo anterior, la jurisprudencia VI.3o.A. J/51, 

del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Sexto Circuito, que este órgano comparte, del contenido 

siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LAS AUTORIDADES 
EJECUTORAS CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONERLA CUANDO SÓLO SE 
DECLARÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
ACTOS ATRIBUIDOS A LAS ORDENADORAS. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la 
Ley de Amparo, carece de legitimación la autoridad 
que interpone el recurso de revisión contra la 

47 Época: Séptima Época. Registro: 237133. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 217-228, Tercera Parte. 
Materia(s): Común. Página: 107. 
48 Época: Séptima Época. Registro: 245890. Instancia: Sala Auxiliar. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 72, Séptima Parte 
Materia(s): Constitucional, Común. Página: 65. 
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sentencia pronunciada en un juicio de garantías, si 
está señalada con el carácter de ejecutora y la 
resolución recurrida no declaró inconstitucional el 
acto de ejecución respectivo por vicios propios, 
puesto que sólo la ordenadora se encuentra 
facultada para ello en tanto fue su acto el declarado 
inconstitucional, y esto no varía aun en el supuesto 
de que también la ordenadora recurra el fallo, pues 
además de que esa variante no está prevista en la 
ley, no podría depender de la voluntad de una de las 
partes la legitimación de otra para recurrir; de ahí, 
entonces, que en la hipótesis aludida deba 
desecharse el recurso de revisión49.

64. Ello, en el contexto de que la protección de la justicia federal 

fue concedida por motivos de inconstitucionalidad de las 

normas y no por vicios propios de los de aplicación de estas, 

según se indicó en párrafos precedentes.

65. No es obstáculo para tal conclusión el hecho de que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado, 

según se dijo, como excepción a la regla general sobre la 

legitimación para interponer el recurso de revisión, la 

hipótesis consistente en que las autoridades ejecutoras, 

habiéndose otorgado el amparo contra la ley reclamada y su 

acto de aplicación, no controviertan los motivos y 

fundamentos por los que se declaró la inconstitucionalidad de 

la ley, sino los efectos de la sentencia que concedió el 

amparo que les agravia.

66. Es así, porque del análisis exhaustivo a los agravios 

formulados por las autoridades ejecutoras aquí recurrentes se 

advierte que si bien aluden de manera genérica a un perjuicio 

en su economía, lo cierto es que realmente no cuestionan los 

efectos de la sentencia impugnada que concedió el amparo a 

49 Época: Novena Época. Registro: 176828. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXII, Octubre de 2005. Materia(s): Común. Tesis: VI.3o.A. J/51. Página: 2270. 
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la quejosa sino que tienden a sostener la constitucionalidad 

del decreto y las normas reclamadas por la quejosa en el 

juicio.

67. De modo que la referencia del agravio en su patrimonio solo 

se expone en aras de evidenciar, desde el punto de vista de 

las inconformes, que el decreto y las normas reclamadas 

deben subsistir por ser acordes a la Constitución.

68. En esas condiciones, debe desecharse el recurso de 

revisión interpuesto por el Consejo Directivo y Director 

General, ambos del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, así como por la Directora 

General y la Directora de Administración y Finanzas, ambas 

del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia.

VII. FIRMEZA DE LAS CONSIDERACIONES NO 
IMPUGNADAS

69. No será materia de revisión el sobreseimiento decretado en 

el juicio de amparo respecto de los actos reclamados al 

Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Colima, reflejados en el considerando tercero de 

la sentencia recurrida.

70. Tampoco se analizará el sobreseimiento decretado en el 

considerando sexto de la sentencia recurrida, en el que el 

juez federal estima actualizada la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 

numeral 108, fracción III, ambos de la ley de la materia 

respecto a los actos reclamados al Gobernador, al Secretario 

de Gobierno y al Congreso del Estado de Colima, 
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consistentes en la orden de publicación y ejecución de las 

normas impugnadas.

71. Tampoco se analizará el sobreseimiento decretado en 

cuanto a los artículos 4, fracción XVII, 6, 9 segundo punto, 81, 

segundo punto, 85, 104, 105, 106, 116, 123, 124, 125 y el 

artículo vigésimo transitorio de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima.

72. Lo anterior, en virtud de que es a la parte quejosa a quien, 

en su caso, podrían irrogar perjuicio esas decisiones, y ésta 

no impugna dicha determinación.

73. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 3a./J. 20/91, de 

la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de rubro y texto: 

REVISIÓN. NO ES MATERIA DE ESTE RECURSO 
EL RESOLUTIVO QUE NO AFECTA A LA 
RECURRENTE Y NO SE IMPUGNA POR LA 
PARTE A QUIEN PUDO PERJUDICAR. Si en una 
sentencia existe diverso resolutivo sustentado en las 
respectivas consideraciones que no afectan a la 
parte recurrente y no son combatidas por quien lo 
pudo afectar, debe precisarse que no son materia de 
la revisión dichas consideraciones y resolutivo50.

74. Asimismo, es aplicable, por identidad jurídica sustancial, la 

tesis VI.1o.C. J/29 (9a.), sustentada por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil, cuyo criterio se comparte y es del 

tenor siguiente:

SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. LOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS NO RECURRIDOS POR 
LA PARTE A QUIEN PERJUDICA, NO SON 

50 Época: Octava Época Registro: 207016 Instancia: Tercera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo VII, Abril de 1991 
Materia(s): Común Tesis: 3a./J. 20/91 Página: 26. 
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MATERIA DE LA REVISIÓN HECHA VALER POR 
SU CONTRAPARTE. Cuando los puntos resolutivos 
de la sentencia recurrida, en uno se sobresee y en 
el otro se concede el amparo, y el primero no es 
impugnado por la parte a quien perjudica (quejoso) a 
través de la revisión, esa omisión implica que no sea 
materia de la interpuesta por su contraparte (tercero 
perjudicado), y por ello, tal sobreseimiento debe 
quedar firme por los fundamentos y consideraciones 
legales que lo sustentan51.

VIII. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS

75.  En los motivos de disenso propuestos por el Congreso del 

Estado de Colima, refiere que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ya ha resuelto diversos asuntos similares en los 

que determinó que los incrementos que se originan a las 

cuotas y aportaciones de los trabajadores resultan 

justificados, tal como se colige de la jurisprudencia P./J. 

123/2008.

76. En este contexto, la autoridad recurrente sostiene que le 

causa agravio la sentencia recurrida puesto que la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

así como las reformas a la Ley Orgánica de Poder Judicial del 

Estado de Colima son legal y constitucionalmente válidas si 

se toma en consideración la obligación que tiene la 
quejosa, en su carácter de servidora pública, de hacer las 
aportaciones correspondientes para el tema de la 
seguridad social, ello de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 123, apartado B, fracciones VI, XI y XIV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

51 Época: Décima Época. Registro: 160266. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro V, Febrero de 2012, Tomo 3. Materia(s): Común. Tesis: VI.1o.C. J/29 (9a.). Página: 
2195.
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77. Por tanto, continúa manifestando la recurrente, resulta 

desatinada la decisión del juez de Distrito, pues 

contrariamente a lo reseñado en la sentencia combatida, con 

la obligación de aportar para el financiamiento de su pensión, 

contenida en las normas tildadas de inconstitucionales, no se 

trastoca la independencia ni autonomía judiciales, puesto que 

dichas aportaciones no están relacionadas con la relación de 

trabajo y con la función jurisdiccional que realiza el quejoso 

[sic], sino que al tratarse de un funcionario local, debe ser 

incorporado [sic] al régimen de seguridad social e 

implícitamente al régimen pensionario vigente.

78. La autoridad recurrente apoya sus argumentos en las tesis 

de rubros siguientes:

SEGURIDAD SOCIAL. EL ACTO JURÍDICO QUE 
CONDICIONA EL DERECHO A ELLA ES LA 
RELACIÓN LABORAL, POR LO QUE 
ACREDITADA ÉSTA, ES IMPROCEDENTE LA 
PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA INSCRIPCIÓN 
O INCORPORACIÓN RETROACTIVA DEL 
TRABAJADOR AL RÉGIMEN 
CORRESPONDIENTE, Y DEL PAGO DE LAS 
APORTACIONES RESPECTIVAS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)52.

79. En el segundo de los agravios formulados, la autoridad 

recurrente tampoco comparte la resolución materia del 

recurso, pues dice que el juez de Distrito erra en tres 

aspectos fundamentales, a saber: 

[…]Cuando el afiliado aporta una mayor cuota que 
conlleva una disminución en su salario y por ende 
una disminución en su remuneración, esto conculca 
el principio de Independencia y Autonomía del Poder 
judicial, en su vertiente de la reducción de sus 

52 Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2007279Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Laboral Tesis: VII.3o.P.T.6 L 
(10a.)Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Agosto de 2014, 
Tomo III, página 1954Tipo: Aislada.
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remuneraciones, estatuido  en el artículo 17, octavo 
párrafo y 116, fracción III, de la Ley Fundamental.

En apego al principio de no regresividad, que 
significa la presunción de las medidas de 
salvaguarda de la autonomía e independencia 
judicial y de los elementos que la integran  –
irreductibilidad de salario-, deben preservarse, lo 
que significa que esa presunción para el legislador 
local  al establecerse, y, también garantizarlas.

Con la nueva Ley el juzgador [sic] aporta mayor 
cuota, lo que significa en si un menoscabo a la 
cobertura y alcance de la garantía de su tutela –
irreductibilidad en el salario-, por lo que debe 
entenderse que para adaptarse cualquier otra 
medida legislativa para lograr fines externos al 
propio Poder Judicial del Estado de Colima, frente a 
este tipo de reformas tienen un efecto regresivo.

[…]

80.  Así, la autoridad recurrente refiere que el resolutor federal 

soslaya que con motivo de la creación del marco normativo 

impugnado por la quejosa, se trata del ejercicio de facultades 

reservadas en vía de libertad configurativa al poder 

legislativo; materializadas en los artículos 1, 40, 18, 24, 53, 

54, 58, 68 y 74 de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima.

81. Continúa manifestando la recurrente que el espíritu de la ley 

tildada de inconstitucional es crear un régimen de pensiones 

igualitario, que no favoreciera a unos y perjudicara a otros 

para así contribuir a un esquema de seguridad social 

igualitario. 

82. Por ende, la recurrente expone que el juez federal omitió 

tomar en consideración la jurisprudencia 123/2008 del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que hace 

una interpretación del artículo 123 constitucional y establece 
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los derechos mínimos de seguridad social de los trabajadores 

al servicio del estado.

83. La autoridad recurrente invoca la aplicación de las 

jurisprudencias de rubros siguientes: 

ISSSTE. LA MODIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS 
PARA TENER DERECHO A UNA PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN, DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO 
DE SERVICIOS O DE CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL.(ARTÍCULO DÉCIMO 
TRANSITORIO DE LA LEY VIGENTE A PARTIR 
DEL 1º DE ABRIL de 200753. 

ISSSTE. EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, NO 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 123, APARTADO B, 
FRACCIONES IV Y VI, Y 127, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS54.

84. Así, la autoridad recurrente sintetiza sus agravios en 5 

tópicos, a saber:

[…] a) Existe similar caso en el que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que los 
incrementos que se originan a las cuotas y 
aportaciones, resultan justificados, pues ello puede 
obedecer a déficits o bien crisis financiera, 
circunstancias que no fueron controvertidas, ni 
tampoco se impugnó la forma en que se estudió 
para llegar a esas conclusiones, hecho que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló en 
jurisprudencia P./J. 123/2008.

b) La naturaleza de vinculación para  la retención de 
cuotas y aportaciones deriva de una relación laboral, 
por ende, nada tiene que ver el argumento de que 
se trastoca la independencia y autonomía 

53 Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 168631Instancia: Pleno Novena 
Época Materias(s): Constitucional, Laboral Tesis: P./J. 123/2008Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVIII, Octubre de 2008, página 46Tipo: 
Jurisprudencia.

54 Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2008507Instancia: Segunda Sala 
Décima Época Materias(s): Constitucional, Laboral Tesis: 2a./J. 6/2015 (10a.)Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, página 
1495Tipo: Jurisprudencia.
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judicial local, ya que si la parte quejosa, en su 
momento, reclama el otorgamiento de una pensión, 
ello es mérito con base a las aportaciones que debió 
de realizar y porque se trata de un régimen de 
seguridad social a la que debe de ajustarse.

c) El derecho a la obtención de un beneficio, nace 
precisamente cuando se reúnen los requisitos para 
ello y de conformidad con la ley vigente al momento, 
en consecuencia, lo alegado por la quejosa es una 
simple expectativa de derecho, más aun se hace 
consistir en una situación hipotética que no ha 
acontecido.

d) Se dice que con los nuevos porcentajes de cuotas 
y aportaciones se disminuye el salario del quejoso y 
que ello lo prohíbe la constitución bajo la premisa de 
irreductibilidad salarial, hecho que resulta inverosímil 
e incongruente, pues el salario se percibe tal cual se 
viene pagando, lo que se modifica es el nivel 
gradual de porcentaje de las cuotas y aportaciones 
que se deben de retener, hecho que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación avaló en la 
jurisprudencia P./J. 123/2008.

e) Es incongruente el señalamiento del juzgador 
para sostener que los nuevos porcentajes causan 
perjuicio al principio de irreductibilidad salarial, 
porque incide en el salario del quejoso, hecho que 
resulta inconcebible si se parte del hecho que en 
forma primigenia, las deducciones de cuotas y 
aportaciones, precisamente se han hecho de las 
percepciones que ha recibido la parte impetrante de 
garantías.

[…]  

85. Los agravios antes reseñados, los que se analizan en su 

conjunto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7655 

de la Ley de Amparo, resultan esencialmente fundados 
atendiendo a la causa de pedir.

55 Artículo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta 
en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá 
examinar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás 
razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin 
cambiar los hechos expuestos en la demanda.
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86. Cabe recordar que tal y como se narró en el apartado 

“INTRODUCCIÓN A LA CAUSA” al resolver el juicio de 

amparo indirecto ********, el Juez Primero de Distrito en el 

Estado de Colima determinó conceder a la quejosa la 

protección constitucional que solicitó; resolución que el juez 

de Distrito precisa en los términos siguientes:

[…]

En otro orden de ideas, la impetrante de amparo, 
en su segundo concepto de violación refiere que 
los artículos 4, fracciones XXII y XXIII, 29, 58, 59 y 
60, Segundo, Décimo Séptimo y Décimo Noveno 
Transitorios, de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, 
transgreden en su perjuicio su derecho 
constitucional a la remuneración y no disminución 
de su salario, previstos en los artículos 127, 
fracción l y 123, apartado B, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que estatuyen que los salarios de los 
servidores públicos no puedan ser reducidos 
durante la vigencia de éstos; siendo que la ley 
combatida reduce el salario al permitir se impongan 
cuotas equivalentes a un porcentaje del salario de 
cotización, que abarca todas las percepciones; sin 
haberse realizado las previsiones necesarias en el 
presupuesto respectivo que permitan conservar las 
percepciones que se venían recibiendo, orientadas a 
procurar el mejoramiento del nivel de vida.

Son substancialmente fundados, las alegaciones 
anteriores, y suficientes para conceder el amparo y 
protección de la justicia federal, aunque para ello 
sea necesario suplir la queja deficiente en términos 
de lo dispuesto en el artículo 79, fracción V, de la 
Ley de Amparo.

[…]

De una interpretación armónica, del contenido de los 
mencionados preceptos se obtiene que el legislador 
local impuso a los servidores públicos, incluidos los 
integrantes del Poder Judicial del Estado, la 
obligación de cubrir una cuota al Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado, 
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equivalente a un porcentaje determinado de su 
salario de cotización.

Dicho porcentaje sería de un 4.5 %, cuatro punto 
cinco por ciento, por lo que ve al año dos mil 
diecinueve, el cual habría de aumentar año con año, 
hasta llegar a un 8% ocho por ciento.

Así también, estableció que el salario de cotización 
de que se trata, estaría compuesto no sólo por el 
total de las percepciones que reciba de manera fija 
en forma quincenal por concepto de remuneración, 
sino también por aquellas prestaciones legales y 
convenidas que perciba.

Cabe indicar, que el sistema de cuantificación del 
monto de la pensión, responde a la necesidad 
jurídica de reglamentar las prestaciones de 
seguridad social consagradas en la fracción XI, 
inciso a), del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que textualmente dispone:

[…]

Lo anterior, pues si bien la fracción VI, del apartado 
B, del citado numeral 123 de la Constitución 
Federal, establece que "VI.- Sólo podrán hacerse 
retenciones, descuentos, deducciones o embargos 
al salario, en los casos previstos en las leyes." se 
reitera que el descuento que establece la norma no 
es inconstitucional por el hecho de que corresponda 
a una aportación de cuota de pensiones, sino 
porque dicha deducción deriva de la modificación de 
la base de la cuota que ahora afecta no sólo la 
percepción fija quincenal del quejoso, sino también 
el resto de sus prestaciones legales y convenidas, y 
que además irá en aumento porcentualmente, de 
ahí que genere una reducción en su remuneración 
que contraviene su derecho plasmado en el texto 
constitucional.

Se cita en apoyo por las razones que informa, la 
tesis del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, localizable en la página 
1823, Tomo XXV, Marzo de 2007, Novena Época, 
Registro: 172871, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de texto y rubro siguientes:
[…]
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En efecto, si los dispositivos legales que se tildan de 
inconstitucionales obligan a la parte quejosa como 
integrante del Gobierno del Estado de Colima a 
aportar quincenalmente un por ciento de su salario 
integrado no sólo de sus percepciones fijas, sino del 
resto de prestaciones legales y convenidas, 
repercutiendo de manera directa en sus 
ingresos, porcentaje que además irá incrementando 
con los años subsecuentes, este juzgador considera 
que transgreden en su perjuicio los principios de 
remuneración de asignación presupuestaria y de no 
disminución, previstos en los artículos 123, apartado 
B, fracción IV, y 127, fracción I, de la 20 Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo anterior, pues si bien el Estado se encuentra 
obligado a satisfacer las necesidades de seguridad 
social conforme a lo establecido en el inciso a) de la 
fracción XI del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Federal, como en el caso, el derecho a 
una pensión, siendo necesario allegarse de los 
recursos que la garanticen; no obstante, debe 
decirse que lo considerado por quien suscribe, no 
significa de modo alguno que el legislador local no 
pueda establecer un sistema de cuotas para el 
fondo de pensiones condigno o que la parte quejosa 
deba estar exento de aportarlas, sino que, como se 
señaló, lo que transgrede el principio constitucional 
es la disminución en el salario, que sufre la parte 
quejosa, derivada de la obligación de aportar su 
cuota, con base en un salario de cotización que se 
integra de mayores conceptos en relación con el que 
anteriormente era considerado para aplicar el 
descuento, además del aumento paulatino de los 
porcentajes calculados para los años venideros.

Ahora bien, como se dijo antes, opera un principio 
de no regresividad, que significa la presunción de 
que las medidas de salvaguarda de los elementos 
que las integran deben preservarse, y significa 
también que esa presunción es exigible porque 
constitucionalmente existe un mandato al 
constituyente y al legislador local para establecerlas, 
y también lo hay para garantizarlas. Las reformas 
que disminuyen los parámetros y situaciones 
previas, respecto de los elementos que integran la 
base para la cotización de la pensión, sin que se 
hayan tomado las previsiones necesarias en el 
presupuesto respectivo que permitieran conservar 
las percepciones que se venían recibiendo, significa 
un menoscabo a la cobertura y alcance de la 

B
R

IC
IO

 JA
V

IE
R

 L
U

C
A

T
E

R
O

 M
IR

A
N

D
A

 
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.6f 
24/02/22 19:33:02

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo en revisión 
                                                                                                                                     248/2021

39

garantía que se tutela, por lo que debe preferirse 
cualquier otra medida legislativa para lograr el fin 
pretendido, frente a este tipo de reformas que tienen 
un efecto regresivo. 

Sobre el tema, es ilustrativa la jurisprudencia 
35/2019 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, localizable en la página 
980, Libro 63, Febrero de 2019, Tomo I. Décima 
Época, Registro: 2019325, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, que dice:

[…]

Al margen de lo anterior, debe decirse que los 
artículos tildados de inconstitucionales, también 
contravienen en perjuicio de la parte quejosa, la 
garantía contenida en el artículo 5° Constitucional, al 
permitir que se le prive de parte del producto de su 
trabajo en el cargo que ostenta al servicio del 
Gobierno del Estado de Colima.

El precepto constitucional establece, en la parte 
conducente, lo siguiente: 

“Nadie puede ser privado del producto de su 
trabajo, sino por resolución judicial.”

Como puede advertirse, el precepto constitucional 
que se analiza tutela a los gobernados, al igual que 
el artículo 14 constitucional, contra actos privativos. 
Asimismo, queda de manifiesto que la norma 
materia de estudio contempla un único supuesto en 
que procede la privación a los gobernados del 
producto de su trabajo: la resolución emitida por 
un órgano de naturaleza jurisdiccional.

[…]

Esto es así, en atención a que, sin que medie 
resolución judicial, tal como lo prevé el artículo 5º 
Constitucional, sino que única y exclusivamente por 
disposición de la normatividad legal local, se 
determina que se retenga parte del producto de su 
trabajo a los gobernados como servidores públicos 
del Estado de Colima, toda vez que los citados 
numerales establecen la obligación al trabajador de 
aportar una cuota para el fondo de pensión con base 
en sus percepciones fijas quincenales, incluyendo 
prestaciones legales y convenidas, lo cual arroja 
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montos superiores comparados con lo que enteraba 
bajo la vigencia de la ley anterior, generando una 
disminución en su remuneración, prohibida por el 
precepto constitucional de referencia.

[…]

87. De la transcripción anterior, se obtiene que el juez de Distrito 

basa su resolución en diferentes aspectos torales, a saber:

a) Los artículos 4, fracciones XXII y XXII, 29, 58, 59 y 60, 

Segundo, Décimo Séptimo y Décimo Noveno 

Transitorios de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima transgreden los 

derechos de la quejosa a la remuneración y no 
disminución salarial previstos en los artículos 127, 

fracción I y 123, apartado B, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

b) El descuento que establecen las normas reclamadas 

es inconstitucional no por el hecho de que corresponda 

a una aportación de cuota de pensiones, sino porque 

dicha deducción deriva de la modificación de la base 

de la cuota que ahora afecta no solo la percepción fija 

quincenal sino también el resto de las prestaciones 

legales y convenidas; lo que genera una reducción en 
su remuneración contraviniendo los derechos a la 

remuneración, asignación presupuestaria y de no 

disminución. 

c) Es inconstitucional que la ley de pensiones reclamada 

prevea la obligación de aportar la cuota de pensiones 

con base en un salario de cotización que se integra de 

mayores conceptos en relación con el que 

anteriormente era considerado para aplicar el 
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descuento condigno, además del aumento paulatino de 

los porcentajes calculados para los años subsecuentes.

d) La nueva forma de aportar al fondo de pensiones 

generan un cambio de situación existente en las 

garantías de estabilidad de la quejosa como 

trabajadora del Gobierno del Estado de Colima, lo que 

implica una regresividad en sus derechos, por lo que 

dicha regresividad debe estar plenamente justificada. 

e) Las valuaciones actuariales que se realizaron en el 

proceso legislativo que culminó con la entrada en vigor 

de las normas tildadas de inconstitucionales, no 
revelan justificaciones objetivamente válidas para 
aumentar la cuota pensionaria, pues no demostraron 

que la reducción de las remuneraciones de los 

servidores públicos del Gobierno del Estado de Colima, 

sea la única solución viable para sustentar el pago de 

las pensiones actuales y futuras.

f) No se advierte que se hayan tomado las previsiones 

necesarias en el presupuesto respectivo que 

permitieran conservar las percepciones que los 

trabajadores venían recibiendo antes de la entrada en 

vigor de las normas impugnadas, lo que significa un 

menoscabo a la cobertura y alcance de las 
garantías tuteladas, por lo que antes de aumentar la 

base de cotización, se debió preferir cualquier otra 

medida legislativa. 

g) Al margen de lo anterior, las normas tildadas de 

inconstitucionales también contravienen el artículo 5º  

constitucional al permitir que se prive a la quejosa de 
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parte del producto de su trabajo, sin que medie 
resolución judicial.    

88. Ahora bien, como se adelantó, los agravios propuestos por 

la autoridad recurrente —los que se analizan en su conjunto, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7656 de la Ley 

de Amparo—, resultan  esencialmente fundados y 
suficientes para revocar la sentencia recurrida.

89. Como punto de partida para justificar esta determinación, es 

pertinente traer a colación que en sesión de 6 de mayo de 

2021, el Pleno de  la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

resolvió la controversia constitucional 66/2019, promovida por 

el Poder Judicial del Estado de Colima, declarando la validez 

de los artículos 4, punto 1, fracciones IX, XI, XVII, XVIII y 

XXII, 6, 9, punto 2, 58, punto 1, y 81, punto 2, de la Ley de 

Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 

expedida mediante el Decreto No. 616, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Colima el 28 de septiembre de 

2018, así como la del Artículo Transitorio Décimo Séptimo del 

decreto referido.

90.  En la ejecutoria de la controversia constitucional en 

comentario, el máximo tribunal analizó si el régimen de 

pensiones de los jueces y magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia de los Estados está protegido por el 

principio de irreductibilidad salarial previsto en el artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

56 Artículo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta 
en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá 
examinar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás 
razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin 
cambiar los hechos expuestos en la demanda.
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Mexicanos57, — que es claro en señalar que la remuneración 

de los jueces y magistrados no podrá ser disminuida durante 

su encargo — arribando a la conclusión de que como ya 

había sido analizado en la ejecutoria que dio origen a la 

jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 43/99, de 

rubro: PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, NO TIENEN DERECHO A RECIBIR LA 

QUE PREVÉ LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 

ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS.58, el principio de irreductibilidad 

salarial sólo protege los conceptos que la fracción I del 
artículo 127 de la Constitución Federal descritos como 
remuneración y no otros conceptos fuera de ese 
catálogo, como son las jubilaciones, pensiones y haberes 

57 Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 
con sujeción a las siguientes normas:

I. a II. (…) 

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las 
Constituciones respectivas.
La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar 
garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales 
establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a 
los Poderes Judiciales de los Estados.

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos 
señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser 
Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, 
Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, durante el año previo 
al día de la designación.

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales 
Locales serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus 
servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo que señalen las 
Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados.

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual 
no podrá ser disminuida durante su encargo.
58 Citar datos de localización. 
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de retiro que enuncia la fracción IV del mismo precepto 
constitucional.

91. Criterio que también quedó reflejado en la jurisprudencia 

P./J. 27/2012 (10a.), de rubro y texto siguientes:

IRREDUCTIBILIDAD DE LOS SALARIOS DE 
MAGISTRADOS Y JUECES LOCALES. ESTE 
PRINCIPIO SE CIRCUNSCRIBE A LOS RUBROS 
QUE FORMAN PARTE DEL CONCEPTO 
"REMUNERACIONES" A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 127, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL, 
POR LO QUE NO ES EXTENSIVO AL HABER DE 
RETIRO. La fracción I del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al definir el concepto de "remuneración" 
de los servidores públicos como "toda percepción en 
efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos 
sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales", excluye las percepciones por 
jubilaciones, pensiones o haberes de retiro; por lo 
que el principio de irreductibilidad salarial de los 
Magistrados y Jueces locales, previsto en el último 
párrafo de la fracción III del artículo 116 
constitucional, se circunscribe a los rubros que 
forman parte de aquel concepto, y que representan 
la contraprestación directa por el ejercicio activo de 
los cargos de Magistrados y Jueces. Ahora bien, 
cuando los haberes de retiro se calculan a partir de 
las remuneraciones vigentes para los funcionarios 
en activo, la irreductibilidad beneficiará 
indirectamente a los titulares en situación de retiro, 
sin que exista impedimento para ello59.

92. En ese sentido, el Alto Tribunal refirió que, si bien las 

disposiciones impugnadas [que son prácticamente las 

mismas que la quejosa tildó de inconstitucionales en el juicio 

de amparo cuya sentencia nos ocupa] fijan la cuota en 

función de un porcentaje del salario de cotización de los 

59 Registro digital: 2001952. Instancia: Pleno. Décima Época. Materias(s): Constitucional. 
Tesis: P./J. 27/2012 (10a.). Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 
XIII, Octubre de 2012, Tomo 1, página 635. Tipo: Jurisprudencia.
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trabajadores, lo cierto es que ésta no es susceptible de 

reducir la remuneración o ingreso total que se les asigna a los 

funcionarios judiciales en el presupuesto de egresos del 

Estado.

93. Por tanto, se hizo énfasis en que las normas impugnadas 

escapan del ámbito de tutela del principio de irreductibilidad 
salarial, ya que, si se considerara lo contrario, el aludido 

principio protegería los ingresos de los funcionarios de 

deducciones derivadas, incluso, del aumento de impuestos, 

ya que es innegable que una tasa impositiva mayor también 

repercute en una reducción del ingreso neto.

94. Por tanto, si bien las disposiciones impugnadas fijan la cuota 

pensionaria en función de un porcentaje del salario de 

cotización de los trabajadores, lo cierto es que ésta no es 

susceptible de reducir la remuneración o ingreso total que se 

les asigna a los funcionarios judiciales en el presupuesto de 

egresos del Estado.

95. Así, las conclusiones alcanzadas por el máximo tribunal de 

nuestro país, son válidamente aplicables al caso a estudio 

mutatis mutandis60, puesto que lo relevante del asunto es que 

se elucidó que la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, al aumentar el porcentaje de 

la cuota pensionaría que habrán de cubrir las y los 

trabajadores del Estado, no reduce la remuneración o ingreso 

total de dichos trabajadores. 

96. De ahí que estas consideraciones se encuentren 

contrapuestas con lo resuelto por el juez de Distrito, quien 

60 Locución  latina que significa ‘cambiando lo que se deba cambiar’: «Lo mismo, mutatis 
mutandis, se puede decir de la cultura» (Ocampo Testimonios [Arg. 1977]). El segundo 
elemento es mutandis, no mutandi.
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estimó que al modificar los conceptos que servirán de base 

para la retención de la cuota pensionaria y los aumentos 

posteriores en dicho porcentaje, genera un detrimento a los 

derechos de la trabajadora quejosa, al disminuir la percepción 

que venía obteniendo con anterioridad a la entrada en vigor 

de la norma general impugnada; razón suficiente para revocar 

el fallo protector.

97. Ello en virtud de que como ya se evidenció, el hecho de que 

se aumente el porcentaje en el que la quejosa deberá 

contribuir para financiar la pensión que, en su caso, obtendrá 

al finalizar su vida laboral, no transgrede el derecho  a la 

remuneración y no disminución del salario, previstos en los 

artículos 127, fracción I y 123, apartado B, fracción IV, ambos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

IX. ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN NO 
ESTUDIADOS POR EL JUEZ DE DISTRITO

98.  Ahora bien, al haberse revocado el fallo protector, es 

preciso analizar el resto de los conceptos de violación que 

formuló la quejosa y que no fueron materia de estudio por el 

juez de Distrito recurrido61.

99. De consiguiente, es pertinente recordar que en su demanda 

de amparo, la quejosa formuló conceptos de violación en 3 

tópicos esencialmente, a saber:

a) La facultad del Congreso del Estado para legislar en 
materia de pensiones;

b) La norma general jimpugnada transgrede el derecho 
a la remuneración y no disminución salarial, y,

61 Ello conforme a la técnica que rige el recurso de revisión de conformidad con el artículo 93 
de la Ley de Amparo.
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c) La norma tildada de inconstitucional es violatoria de 
los artículos 1º y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1º de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos al transgredir el derecho humano 
de “proyecto de vida”.

100. Así, de la lectura de la sentencia recurrida se obtiene que 

en cuanto al tópico señalado en el inciso a), el juez de Distrito 

sí dio respuesta integral y desestimó el concepto de violación 

al analizar que el Congreso del Estado de Colima tiene 

facultad para legislar en todo ramo de la administración o 

gobierno que sean competencia del Estado, conforme a la 

Constitución Federal62. Determinación que, como se refleja 

en el apartado VII, “FIRMEZA DE LAS CONSIDERACIONES 

NO IMPUGNADAS”,  no es materia de análisis al no haber 

sido impugnado por la quejosa, quien es a quien, en su caso, 

podría causar agravio tal determinación.

101. Por lo que hace al tema propuesto en el segundo de los 

conceptos de violación —derecho a la no disminución 

salarial—, el juez de Distrito concedió la protección 

constitucional; decisión que fue revocada por las razones 

expuestas en líneas precedentes.

102. De consiguiente, resulta palmario que el único tópico que 

no fue analizado por el resolutor federal es el atinente al 

proyecto de vida, por lo que este Tribunal Colegiado reasume 

jurisdicción procede a dar respuesta puntual al concepto de 

violación en cuestión.

103. En su demanda de amparo, la quejosa refiere que la norma 

tildada de inconstitucional, disminuye de manera injustificada 

y desproporcionada sus remuneraciones, lo que se traduce 

62 Ver hojas  29 a 32 de la sentencia recurrida.
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en una afectación a su patrimonio y al de su familia, en virtud 

de que al percibir determinado sueldo, adquirió compromisos, 

obligaciones y proyectos que, con la reducción salarial, le 

resultan difíciles e imposibles de cumplir.

104. Abunda la quejosa que el derecho al proyecto de vida se 

relaciona con las decisiones de la persona dirigidas a “hacer 

su vida” dentro del marco de ese proyecto, pues toda persona 

consciente o inconscientemente tiene un proyecto de vida 

que responde a una decisión libre y radical, dentro del marco 

de los condicionamientos que le son inherentes. Así, refiere la 

impetrante del amparo que en relación con el proyecto de 

vida, el ser humano va generando, permanentemente, 

microproyectos y compromisos que confluyen en él.

105. De igual forma, la quejosa considera que el ser humano es 

estructuralmente social, de ahí que deba vivir en sociedad y 

valerse de los “otros” para alcanzar los fines propuestos en 

tanto ser libre.

106. En este cariz, la quejosa considera de especial relevancia 

que después de casi 15 años de haberse abordado por 

primera vez la problemática atinente al daño al proyecto de 

vida, una instancia supranacional del rango y jerarquía de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos,  a través de las 

sentencias pronunciadas en los casos “María Elena Loayza 

Tamayo”, “Niños de la Calle” y “Luis Alerto Cantoral 

Benavides”, la existencia de una dimensión fenoménica de la 

libertad ontológica en que consiste el ser del ser humano.

107. En síntesis, la quejosa considera que los hechos violatorios 

de los derechos humanos impiden u obstruyen en forma 

sustancial el desarrollo del individuo, pues el daño al proyecto 
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de vida, “entendido como una expectativa razonable y 

accesible en el caso concreto, implica la pérdida o el grave 

menoscabo de oportunidades de desarrollo personal en forma 

irreparable o muy difícilmente reparable”.

 

108. Deben desestimarse estas manifestaciones.

109. Esta desestimación deriva de 2 aspectos fundamentales.

110. En primer término, la desestimación deriva del hecho que, 

como ya se explicó en líneas precedentes, el aumento a la 

cuota que la quejosa debe aportar para financiar su pensión, 

no implica la reducción o disminución de sus percepciones, 

en los términos que fueron expuestos por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver, en sesión 

de 6 de mayo de 2021, la controversia constitucional 

66/2019.

111. De igual forma, la ineficacia de los conceptos de violación 

propuestos por la quejosa resulta del hecho de que 

únicamente expone qué debe entenderse por el derecho al 

proyecto de vida, mas no concreta un agravio concreto 

[distinto al previamente desestimado atinente a la reducción 

salarial].

112. De consiguiente, resulta palmario que las manifestaciones 

de la quejosa devienen dogmáticas

113. Sirve de apoyo el criterio que lleva por rubro y texto:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN 
CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA 
DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A 
REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
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FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
establecido en su jurisprudencia que para que 
proceda el estudio de los conceptos de violación o 
de los agravios, basta con que en ellos se exprese 
la causa de pedir, obedece a la necesidad de 
precisar que aquéllos no necesariamente deben 
plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, 
bajo cierta redacción sacramental, pero ello de 
manera alguna implica que los quejosos o 
recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones 
sin sustento o fundamento, pues es obvio que a 
ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 
suplencia de la queja) exponer razonadamente el 
porqué estiman inconstitucionales o ilegales los 
actos que reclaman o recurren. Lo anterior se 
corrobora con el criterio sustentado por este Alto 
Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes 
aquellos argumentos que no atacan los 
fundamentos del acto o resolución que con ellos 
pretende combatirse63.

114. En este contexto, los conceptos de violación a estudio 

resultan inoperantes por insuficientes, puesto que la quejosa 

se limita a exponer afirmaciones genéricas y abstractas sin 

razonamientos suficientes que permitan demostrar la 

inconstitucionalidad de la norma impugnada, pues no expone 

claramente cómo se afecta su “proyecto de vida”.

115. Se estima de tal modo, porque del artículo 108, fracción 

VIII, de la Ley de Amparo64, se infiere que en la demanda de 

amparo se expresarán los conceptos de violación, lo que 

desde luego implica que se cuestionarán las consideraciones 

jurídicas sustentadas en el acto, norma general reclamada,  

sentencia definitiva, laudo o resolución que pongan fin al 

63 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Primera Sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, Diciembre de 2002, Materia Común, 
Tesis 1a./J. 81/2002, página 61, Registro 185425.
64 Artículo 108. La demanda de amparo indirecto deberá formularse por escrito o por medios
electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en la que se expresará: 

[…]

VIII. Los conceptos de violación.
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juicio, que se estimen contrarias a los intereses de la parte 

recurrente, correspondiendo a esta última, en consecuencia, 

exponer razonadamente el por qué considera son contrarios a 

derecho y, por ende, la carga procesal de demostrarlo a 

través de los conceptos de violación correspondientes.

116. Finalmente, debe decirse que no amerita mayor 

pronunciamiento por parte de este órgano jurisdiccional las 

manifestaciones que a manera de alegatos realiza el Director 

General del Instituto de Pensiones del Estado de Colima a 

través del escrito presentado en la oficina de correspondencia 

común el 4 de agosto de 2021, pues además de que dicha 

autoridad no se encuentra legitimada para recurrir la 

sentencia analizada [como se estableció en el apartado VI de 

la presente ejecutoria], este órgano revisor no está obligado a 

pronunciarse sobre los alegatos al momento de dictar 

sentencia.

117.  Estas consideraciones encuentran sustento en la 

jurisprudencia que a continuación se transcribe:

ALEGATOS EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. AL NO ESTAR 
EXPRESAMENTE REGULADOS EN LA LEY DE 
AMPARO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE 
PRONUNCIARSE RESPECTO DE ELLOS. No 
existe disposición en la Ley de Amparo que prevea 
la formulación de alegatos en el recurso de revisión 
en amparo indirecto, lo cual obedece a la naturaleza 
sumaria de este medio de impugnación, donde la 
litis está fijada y su materia se circunscribe a 
analizar si se ajusta a derecho lo resuelto por el 
Juez de Distrito, a la luz de los agravios que las 
partes expresen. Por ello, el órgano revisor no está 
obligado a pronunciarse sobre los alegatos al 
momento de dictar sentencia; esto, sin menoscabo 
del análisis oficioso de las causales de 
improcedencia que deba hacerse y sin que pase 
inadvertido que si durante la tramitación del recurso 
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surge algún motivo de improcedencia, las partes 
tienen la obligación de comunicar esa circunstancia 
al Tribunal Colegiado de Circuito, en términos del 
artículo 64, párrafo primero, de la ley referida65.

X. DECISIÓN

118. En esas condiciones, lo procedente, en la materia de la 

revisión, es revocar la sentencia sujeta a revisión y negar a 

la quejosa la protección constitucional de la justicia federal 

que solicita. 

119. Por lo expuesto y, con fundamento en los artículos 81, 84, 

86, 88 y 91 de la Ley de Amparo, 35 y 37, fracción IV, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

S E   R E S U E L V E :

PRIMERO.  Se desechan por improcedentes los recursos 

interpuestos por las autoridades responsables Consejo 
Directivo y Director General, ambos del Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima, así como por la Directora General y la Directora de 
Administración y Finanzas, ambas del Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia.

SEGUNDO Queda firme el sobreseimiento no impugnado, 

conforme a lo precisado en el apartado V, de esta resolución.

TERCERO. En la materia de la revisión, se revoca la 

sentencia recurrida.

65 Registro digital: 2020712. Instancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s): Común. 
Tesis: 2a./J. 133/2019 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
71, Octubre de 2019, Tomo II, página 1549. Tipo: Jurisprudencia.
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CUARTO. La Justicia de la Unión  no ampara ni protege a la 

quejosa ****** ****** ******, contra los actos reclamados en 

los autos del juicio de amparo indirecto 129/2019 del índice 

del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de gobierno y 

dese de baja en la estadística de este tribunal; con testimonio 

de esta resolución devuélvanse los autos al lugar de su 

procedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados 
Joel Fernando Tinajero Jiménez, José David Cisneros 
Alcaraz y Martín Ángel Rubio Padilla, siendo Presidente el 

primero y ponente el segundo de los nombrados.

Para los efectos legales firman el presente engrose los 

Magistrados José David Cisneros Alcaraz [quien ahora 

funge como Magistrado Presidente]66, Martín Ángel Rubio 
Padilla y Joel Fernando Tinajero Jiménez, con el Secretario 

de Acuerdos que autoriza y da fe, conforme a lo dispuesto por 

los artículos 184 y 188 de la Ley de Amparo.

Finalmente, la presente resolución es firmada 

electrónicamente por los Magistrados integrantes de este 

Tribunal Colegiado, conjuntamente con el Secretario de 

Acuerdos, en términos de lo establecido por el artículo 3°, 

párrafo quinto, de la Ley de Amparo67; 4, fracción I, del 

66 Designación que se formalizó en sesión de 16 de diciembre de 2021, mediante acta 
número 59, en la cual se precisó como periodo para desempeñar dicho cargo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2022.

67Artículo 3o. […]

La Firma Electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción 
para enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, 
así como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos 
competencia de los órganos jurisdiccionales. […]
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Acuerdo General 4/2020, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en 

los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública 

derivado del virus COVID-1968 (reformado mediante diversos 

Acuerdos Generales); así como los numerales 3, fracciones V 

y VII, y 22 del diverso Acuerdo General 12/2020, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 

integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 

videoconferencias en todos los asuntos competencia de los 

órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo69.

La remisión de la versión digital de la presente resolución 

hace las veces de oficio de notificación.

MAGISTRADO PRESIDENTE Y PONENTE

JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ

68 Artículo 4. En los órganos jurisdiccionales de guardia:

I. Durante el período señalado en el artículo 1, quedarán exentas de presentarse físicamente 
a la realización de las guardias quienes se encuentren en una situación especial de 
vulnerabilidad, es decir, las personas adultas mayores de 60 años, mujeres embarazadas o 
en lactancia, y personas con diabetes, hipertensión, enfermedades cardiovasculares, 
enfermedades pulmonares crónicas, cáncer y con inmunodeficiencias.
69 Artículo 3. La integración y consulta de los expedientes electrónicos regulados en el 
presente Acuerdo General se regirán por las siguientes bases:

[…]
V. Los documentos electrónicos o digitalizados ingresados por las partes a los sistemas 
electrónicos mediante el uso de certificados digitales de Firma Electrónica producirán los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa. 
VI. Los documentos públicos que se ingresen a un expediente electrónico mediante el uso 
de Firma Electrónica conservarán el valor probatorio que les corresponde conforme a la 
legislación aplicable, siempre y cuando al presentarse por vía electrónica se manifieste bajo 
protesta de decir verdad que el documento digitalizado respectivo es copia íntegra e 
inalterada del documento impreso. Al respecto, la juzgadora o juzgador que conozca del 
asunto podrá solicitar, de manera oficiosa o a petición de algunas de las partes legitimadas 
para tal efecto, el cotejo con el documento original, o su incorporación al expediente hasta el 
momento procesal oportuno.

VII. Los documentos digitalizados ingresados a los sistemas electrónicos por las y los 
servidores públicos de los órganos del PJF mediante el uso de FIREL tendrán el mismo valor 
que los impresos.

Artículo 22. Al integrar los expedientes electrónicos, los órganos jurisdiccionales los 
registrarán dentro de la misma numeración consecutiva que la empleada para los 
expedientes derivados de promociones que se presenten de manera impresa, y en ambos 
casos se dará el trámite correspondiente. Las constancias firmadas electrónicamente 
tienen validez legal suficiente, por lo que no será necesaria su posterior firma 
autógrafa ni una certificación para ser agregadas al expediente impreso respectivo, 
sino que bastará con que conste en ellas su evidencia criptográfica.
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MAGISTRADO 

MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA

MAGISTRADO 

JOEL FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ

SECRETARIO DE ACUERDOS

BRICIO JAVIER LUCATERO MIRANDA

M’JDCA/L’DCGT/REMH
Cotejó: Lic. Diana del Carmen Gómez Taylor  

El suscrito Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 
Circuito, CERTIFICA: Que la presente hoja corresponde a la parte final de la ejecutoria de 
treinta de diciembre de dos mil veintiuno, dictada en el recurso de revisión 248/2021, 
interpuesto por el Congreso del Estado de Colima y otros. Asimismo, se hace constar que 
el 1 de febrero de dos mil veintidós, se terminó de engrosar. Doy fe.

Lic. Bricio Javier Lucatero Miranda 
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